RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº2014-17-1-0009204, Ent. N°7327/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con el Llamado Nº 17/2013 cuyo objeto es el “Estudio de características  físico – paisajísticas del ambiente receptor del Puerto de Aguas Profundas” (Financiado por FONADEP);
RESULTANDO: 1) que se remiten las Bases del Llamado, designación por parte del MVOTMA del Ingeniero Ignacio Lorenzo, de fecha 1º de abril de 2013, para integrar la Comisión de Evaluación de las propuestas para la selección de firmas consultoras  para el “Estudio de las características físico – paisajísticas del ambiente receptor  del Puerto de Aguas Profundas” y Resolución dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas mediante la cual se aprueban las Bases del Llamado Nº 17/2013;
2) que se adjuntan consultas efectuadas por los oferentes y respuestas cursadas vía mail y Aclaraciones Nº 1, 2, 3, 4 y 5;
3) que luce Acta de Apertura del Llamado, de fecha 23 de abril de 2013, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: LOBITECH S.A., ESTUDIO INGENIERÍA AMBIENTAL, PIMEFIL S.A., ASESORAMIENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO S.R.L.. Se deja constancia de que las firmas presentaron la documentación exigida por el Pliego;
4) que se remite Informe de la Comisión de Evaluación incluyendo la evaluación de propuestas de empresas consultoras para la realización del estudio “físico – paisajístico” del ambiente receptor del Puerto de Aguas Profundas, de fecha 7 de mayo de 2013, del que surge la obtención de los siguientes puntajes: ENVIRO Consultores - PIMEFIL S.A. (616 Puntos), GEA Consultores -LOBITECH S.A. (778 Puntos), AAE Asesoramiento Ambiental Estratégico (704 Puntos) y EIA Estudio Ingeniería Ambiental (707 Puntos);
5) que se adjunta Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de fecha 13 de junio de 2013, mediante la cual se adjudica el Llamado de referencia a la oferta LOBITECH S.A., por un monto de $ 1:603.387,50 más I.V.A.. Asimismo se remite contrato suscrito con fecha 14 de agosto de 2013 con la firma consultora LOBITECH S.A., por el plazo comprendido entre el 1º de julio de 2013 y al 31 de enero de 2014;
6) que de nota de fecha 31 de julio de 2014, del MTOP, surge que se adjunta el Primer Informe de Avance. Señalan que se tramitó ante FONADEP – OPP el pago a LOBITECH S.A. del 40% del monto total del contrato. Se adjunta a su vez factura correspondiente emitida por LOBITECH S.A., remitida el 21 de julio de 2014 por el MVOTMA. En virtud de ello, sugirieron la remisión de los obrados a la Contaduría Delegada para su pago una vez que OPP liberara los fondos. Se dejó constancia de que el IVA, al igual que en otros estudios financiados por FONADEP, es de cargo del MTOP – DNH;
7) que se adjunta copia simple de factura Crédito Serie “A”, Número 02159, de fecha 21 de julio de 2014 de la cual surge el monto total de $ 782.453 (IVA incluido). Surge de dicha copia que se desglosa la factura original para proceder a su pago;
8) que se agregan: nota de fecha 12 de agosto de 2014, mediante la cual el Director Nacional de Hidrografía autorizó el pago de    $ 641.355 más IVA a favor de la firma LOBITECH S.A.; consulta de movimientos del BROU, correspondiente al mes de julio de 2014, del que surge la transferencia efectuada; Recibos Oficiales expedidos por la firma LOBITECH S.A. (Consultores Ambientales), de fecha 10 de setiembre de 2014, por el monto total de  $ 641.355 y $ 141.098. A dichos recibos se adjunta la factura Número 02159, mencionada anteriormente, por un total de $ 782.453;
9) que se remiten Documentos de Afectación Nº 000631, Compromiso Nº 001 y Obligación Nº 001,  de fecha 20 de octubre de 2014, Inciso 10, Unidad Ejecutora 004 Dirección Nacional de Hidrografía, Financiamiento 16 Endeudamiento Externo, por un total nominal de                   $ 1:603.387 y Documento cuya operación es la Reposición, de fecha 22 de octubre de 2014, Inciso 10, Unidad Ejecutora 004 Dirección Nacional de Hidrografía, Financiamiento 16 Endeudamiento Externo, por un total nominal de              $ 352.745; 
                                           10) que se efectuó la devolución del expediente por parte de la Contadora Auditora, de fecha 19 de noviembre de 2014. La misma señala que la licitación abreviada está incluida en el Convenio Interadministrativo de fecha 3 de junio de 2013 suscrito entre la OPP y el MTOP, el cual no cuenta con intervención preventiva del mismo y cuyo monto supera la competencia de dicha Auditoría, deberá remitirse el expediente al Tribunal de Cuentas Central; 
CONSIDERANDO: 1) que por las características que posee la contratación, tales como el monto al que asciende la misma ($ 1:603.387,50 más I.V.A.) debió efectuarse un llamado a Licitación Abreviada;  
                                      2) que conforme expresa la Contadora Auditora el presente llamado está incluido en el Convenio Interadministrativo de fecha 3 de junio de 2013 suscrito entre la OPP y el MTOP (se financia con fondos FONADEP), el cual no fue remitido a este Tribunal para su intervención;                     
                                      3) que las actuaciones cuentan con  Principio de Ejecución, esto es, la firma adjudicataria oportunamente remitió las facturas a la Administración y conforme surge de obrados, el pago se ha efectuado mediante transferencia bancaria; 

	ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Comunicar a la Contadora Auditora.
3) Devolver las actuaciones. 
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